
  

Machala, 22 de Noviembre de 2010 

Señor Intendente de Compañías de Machala.- 

LIC. EDDY LUCIANO REYES GARCES, LIQUIDADOR DE LA COMPANIA 

PRODUCTOS  ICTIOLOGICOS S.A  “PROICTIOSA” EN  LIQUIDACION, 
comedidamente expongo y digo: 

Con fecha 01 de Noviembre de 2010, he recibido las correspondientes cartas de 
transferencia de acciones y he procedido a registrar en el correspondiente libro de 
acciones y accionistas, la transferencia que a continuación detallo: 

Compañía SUPERMAG S.A,, transfiere 1.050 acciones de cuatro centavos de dólar 
cada una que representan Cuarenta y dos dólares de Estados Unidos de América, 
por valor recibido a favor del Sr. Jhinson Manuel Machuca Loayza 

Por lo antes expuesto, solicito se digne incorporar en el registro de accionistas las 
transferencias que dejo indicadas anteriormente y se registre al Sr. Jhinson Manuel 
Machuca Loayza como accionista en los términos que dejo indicados 

anteriormente. 

Atentamente. 

LIC. EDDY LUCIANO REYES GARCES 
LIQUIDADOR COMPAÑÍA PRODUCTOS ICTIOLOGICOS S.A 

“PROICTIOSA” 

 



  

Machala, 01 de Noviembre del 2010 

Señor 

ING. EDY LUCIANO REYES GARCES 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA PROICTIOSA S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted, que 

en esta fecha, he procedido a registrar en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía PRODUCTOS 

ICTIOLOGICOS S.A., PROICTIOSA S.A., la transferencia de 

1.050 (mil cincuenta acciones), que son de propiedad de la 

Compañía SUPERMAG S.A., a favor del Sr. Jhinson Manuel 

Machuca Loayza, cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

TITULAR N” DE NUMERACION | VALOR 
ACCIONES 

JHINSON MANUEL MACHUCA 1.050 001-1.050 | $42,00 

LOAYZA             

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reservas 

de ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones 

que corresponden a las acciones cedidas. 

Ruego se sirva registrar las transferencia de acciones que 

dejo señaladas, en el correspondiente registro de acciones 

y accionistas de la compañía PRODUCTOS ICTIOLOGICOS S,A, 

“PROICTIOSA”. 

    


